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CONIIDNIO DE COOPE,RACIÓ¡I TIÍTERT]V§TITTTCIOI{AL E,NTRE EL
I,úIdÍ:STERIO DE INDUSTRIA Y COIWDRCIO (fiIIC) Y LA DIRE;CCIÓN

I,ÍACIOI,¡AL DE ADUAI,IAS (DI,LA)

Entre el Mínisterio de Industria y Comercio, en adelante "MIC",
representado en este acto por eI Señor LanS ALBERTO CASTIGLIOM,
en su carácter de Ministro, nombrado por Decreto N" 4316 de fecha 11 de
nouiembre de 2O2O, con domicilio legal en Auda. Mariscal López N'3333;
g por la otra parte, ta DIRE;CoIÓN N/IüOI¡AL DE ADUAI¡IAS, en
adelante "DNA", representada por el Señor JULIO MANWL
FER¡,LANItEZ fRu¡o§ designado por DeÜeto N" 34/2018 de fecha 15
de Agosto de 2018, con domicilio legal en las calles Presidente Franco N"
982 g Colón de ésta ciudad Capital; conuienen en suscribir el presente
C onuenio de C ooperación Interinstitucional.

CO]VSÍDERáAIDO..

I. Que el Ministeio de Industria y Comercio de aanerdo a la l,eg N"
904/ 63 "Que establece las funciones del Ministerio de Industria y
Comercio", expresa en su Artíanlo 1".- "Coresponde al Ministerio de
Industria g Comercio, fomentar Ia producción industrial mediante la
instalacíón de nueuos establecimientos g el mejoramiento de los
existentes; regular, facilitar A fomentar la distribución, circulación g
consumo de los bienes y seruicios de origen nacional y extronjero que no
estén regulados por leges especiales, g promouer el incremento del
comercio intemo e internacional".

II. Que la Dirección Nacional de Aduanas de aanerdo a la Leg N"
2.422/04 *Códlgo Aduaneroo, en su Artícttlo 7".- Fwnclón de la
Aduana. Concepto. La Dirección Nacional de Aduanas es la Instítución
encargada de aplicar la legislacíón aduanera, recaudar los tributos a la
importacíón y a la exportacíón, ftscalizar eI tráfico de mercaderías por las
fronteras A aeropuertos del país, ejercer sus atibuciones en zono"

pimaia g realizar las tareas de represión del contrabando en zona
secundaria.
Artículo 386" del mismo anerpo legal, Atrlbuclones del Dlrector
Naclonal d.e Aduanas. "El Director Nacional de Aduanas ejercerá sus
atribuciones de confonnidad a las disposiciones de este Código, sus
norrnas reglamentarias g complementaias g le compete: ...7 Representar
a la institución en los asuntos judíciales, administrati
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los poderes respectiuos".
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M. Que la I*g lif 5.564/2016 "Que aprueba el protocolo de enmienda
del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio", en su Artíc-ulo 8'. Cooperación entre organismos
que interuienen en la frontera; en el numeral 1 establece: "Cada miembro
se asegurard de que sus autoidades g organismos encargados de /os
controles en frontera g los procedimientos relacionados con la
importación, exportación g transito de mercancías, cooperen entre sí A
coordinen sus actiuidades para facilitar el comercio".

V. Que mediante la Resoluclón DI{A N" 94/2018 modificada por la
Resolución DNA N" 146/2020 se establece el Programa del Operador
Económico Autorizado (OEA) en la República del Paraguag A
Administrado por la Dirección Nacional de Aduanas, para la certificoción
de operadores que anmplan requisitos en materia de seguridad en sus
operaciones en la cadena logística intentacional.

VI. Que a los organismos gubemamentales encargados de autorizar,
controlar y ftscalizar el despacho de las ímpoftaciones y exportaciones de
mercaderías, dentro del marco de sus competencias /es corresponde
también fomentar el desanrollo socíoeconómico mediante sus funciones de
recaudación de ingresos frscales, así como el fortalecimiento e
implementación de medidas de seguridad, la eficiente administración de
sus recursos humanos g materiales, dirigiéndolos a los casos cfte
representen magor iesgo; garantizando las medidas de facilitación a las
mercaderías de manera mas expedita g simplificada, constitugéndose en
interés común de las citados Instituciones el de colaborar con la política

'w:l,r.

de Gobierno sobre el comercio exteríor.
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III. Que el Marco Normatiuo para Asegurar g Facilitar el Comercio Global
(Morco SAFE) de la Organización Mundial de Aduanas, fomenta por
medio de su Hlar III, Ia negociación de aanerdos de cooperación entre las
aduanas A otras instituciones gubentamentales, a traués de las
uentanillas únicas; que ayuden al control integrado en fronteras, puertos

A aeropuertos.
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WI. Que conforme con el Anexo II " Reglamento Operatiuo OEA".
Generalidades; en adelante el OEA es un Programa establecido por la
Dirección Nacional de Aduana1 de caracter uoluntario g gratuíto,

fundamentado en los princípios de confia nza, transparencia A
cooperación, orientado a garantizar la seguridad de la cadena logística
del comercio intemacional g sujeto a las disposiciones contenidas en Ia
Resolución DNA N" 146/2020.

VIIL QUe los lineamientos g directrices del Marco Nonnatiuo para
Asegarar g Facilitar el Comercio Global (Marco SAFE) de la Organización
Mundial de Aduanas, el Aanerdo de Facilitación del Comercio (AFC) de la
Organización Mundial del Comercio (OMC) g el Programa Operador
Económico Autorizado (OEA), promueuen la cooperación entre los
organismos del sector público.

IX. Que dado el incremento del comercio informal, el contrabando, el
comercio ilícito de mercaderías; la implementación del OEA mediante la
DNA, contribuye al forlalecimiento de la segaridad de la cadena de
suministro.

X. Que el aumento del comercio entre los países, promouidos por los
aanerdos comerciales, la apertura de sus mercados y la demanda de
implementación de medidas de seguridad en el comercio internacional,
exíge la coordinación del control interinstitttcional a fin de garantizar la

facilitación del mouimiento de mercaderías.

XL Que la facilitación del comercio se fundamenta en norrnas g practicas
internacionales resultantes de una simpliftcación de las formalidades g
procedimientos, la estandarización g mejoras en la infraestructura ftsica,
y una armonizacíón de las leges g regulaciones.

XII. Que los beneficios de la facilitación del comercio, para el Paraguag,
son la atrocción de inuersiones, mejora de la imagen país, la
competitiuidad, la promocíón del comercío exterior seguro A por tanto eI
crecimiento g forfalecimiento de la economía.
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POR ?áMTIO:

Las partes acuerdan celebrar el presente Conuenio, eI anal se regira por
las siguiente s cláusulas :

cLAusuLA PRTMERA: oBJETo.

El presente Conuenio tiene por objeto la cooperacíón entre el MIC g la DNA
pora la aplicación de los beneficios que promueuen la facilitación del
comercio a los operadores de comercio exterior que sean certificados OEA.

CIAUSUI,A SEGUNDA: AMBITo DD APLIoAoIÓN.

Este Conuenio aplicará a la cooperación interínstitucional mutua, para
beneficiar a los operadores de comercio exterior que lwgan sido
certificados OEA, con canales digitales de aprobación de licencias y
pennisos propiciando la reducción de tiempos, detallados en el Anexo del
presente Conuenio.

1. INTERCAMBIO DE INFORJWACIÓN:

1. La DNA se compromete a mantener informado al MIC, sobre los
operadores de comercio exterior que ingresen al Programa OEA; así
como cuando los mismos, sean inhabilitados o suspendidos en su
Certificación OEA.

1
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A su uez las empresas OEA proporcionaran a las entidades estatales
inuolucradas, el MIC g la DNA, su trazabilidad operatiua para el

fortalecimiento de la gestión de ríesgos g la facílitación de comercio por
parte de éstas instituciones.

CIAUSUI,A TERCERA: MoDALIDADE9 DE cooPERAcIÓN.
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1 .2. El MIC brindara datos estadísticos mensuales a la DNA, de los
operadores de comercio erterior certifrcados como OEA; con
referencia a la reducción de los tiempos, simplificación de trámites g
autorizaciones.

2. CAPACITACIÓN:

2.1. Las partes se brindarán recíprocamente, sin costo alguno g sin fines
de lucro, cooperación para la capacitación del personal, en mateia
de su competencia.

CLAUSULA CT]ARTA: OBLIGACIONES DE IáS PAR?ES.

1 .1. Facilitar la información estadística requerida por la DNA.

1.2. Otorgar a los operadores de comercio erterior OEA los beneftcios
acordados mediante anexo al presente conuenío.

2. DNA

2.1. Informar al MIC de forma inmediata de los operadores de comercio
exterior que ingresen al Programa OEA.

3. COMPETENCIAS:

3.1. Respetar las competencias de cada parte, los derechos
administrados, ualorando el riesgo, eficiencia g eftcacia
operaciones g la mejora en el comercio internacionaL

de
en

los
las

s/s

@HX.""

7, MIC:

2.2. Informar de manera inmediata cuándo los mismos han sido
inhabilitados o suspendidos de la certificación OEA.
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cuiusut¡ etIrNTA: R.EpREsEIyrA NTDs y/o cooRDr¡aDoREs.

Para el logro de los fines del presente Conuenio y anmplimiento de las
oblígaciones establecidas, las partes, designan como coordinadores g
representantes a las siguientes instancias:

Por lq DI|IA: Como Coordinador a la Jefatura de la Coordinación OEA; y
como responsable de la ejecución de tareas técnicas a ser desarrolladas
al Encargodo de la Ventanilta Única del Importador (WI).

Por el ilIIC: Al Director General de la Ventanilla Única de Exportación
como Coordinador g aI Director de Operaciones dependiente de la
Dirección General de la Ventanilla Única de Exportacíón como Oficial
Técnico.

Los representantes o coordinadores se reuniran al menos dos ueces al
año o cuando lo requieran, con el fin de analizar el auance en el
anmplimiento de los objetiuos del presente Convenío e intercambiar
información.

oTAUSULA SEXTA: oo.NFIDENoT¡LIDAD DE LA INFonm¡cIÓN,

Para el intercambio de la infonnación las partes proporcionarán la
información pertinente en uirTud del Principio de Confidencialidad de la
I nfo rm ació n g D o cu me nt ació n.

Cualquier modiftcación o ompliación a éste Convenio solamente podra
operar de común aanerdo entre las partes y sera incorporada mediante la
adenda respectiua, la cual deberá estar debidamente numerada.

CIAUSUI,A OCTAVA: CAUSAS DD TER.NIIIiIACIÓN DEL CoNf/EM:o.

El presente Conuenio podra ser rescindido por analquiera de las partes
preuia comunicación por escrito por lo menos con treínta (30) días de
anticipación, sin que ello dé lugar a indemnización o respo
ninguna clase.

nsabilidad de

CI,ÁUSUI,A gÉPTIMA: MO DIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN.

. rErÁ REKUÁI f*ft
¡ GoBTERNo NACIoNAL d.b)*,1.
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En caalquiera de los casos anando hubiere conJlictos, preualecerá el
espíitu de conciliación, priorizando los intereses nacionoles.

CIÁUSULA IIOIIEIIA: WGENCIA.

El presente Conuenio tendrá una uigencia indefinida y regirá a partir de
la finna de las partes.

CU|USULA DECIMA: FIT.,IANCIACIÓN.

El presente Conuenio no crea una relación legal o financíera entre las
partes. Tiene como fin promouer el desanollo de auténticas relaciones de
beneficio mutuo, en mateia de colaboración inteinstitucional.

Nada de lo aquí pactado afectará en fonna alguna el pleno derecho de
cada una de las partes, de establecer Conuenios similares con otras
Instituciones Estatales, ni de generar la reglamentación g normas legales
sobre la materia a tratar.

En prueba de conformidad finnan el presente Conuenio en la Ciudad de
Asunción, a los 23 días del mes de diciembre del año dos mil ueinte en
dos (2) ejemplares de un mismo tenor A ekcto.

POR I,A DIF"ECCIÓN NACIONAL ÑR EL MINISTERTO DE INDI'STRTA
Y CO*TERCIODE AD

MA FRUÍIOS L
Direc I
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ANEXO
BENEFICIOS A SER OTORGADOS A LAS EMPRESAS CERTIFICADAS

OEA EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL MIC.
DNA.

El presente documento pretende dar cumplimiento a la CLAUSULA
sEGu¡¡DA.' AlanO oa epucec,tÓ¡t: Este Conuenio aplicará a la
cooperación inteinstítllcional mufita, para beneficiar a los operadores de
comercio exterior que hagan sido certificados OEA, con canales digitoles
de aprobación de lícencias g permisos propiciando la reducción de
tiempos.

A su uez las empresas OEA proporcionardn a las entidades estatales
inuolucradas, el MIC y la DNA, su trazabílidad operatiua para el

fortalecimiento de la gestión de riesgos g la facilitación de comercio por
parte de estas instituciones.

Gestión simplifrcada y emisión de Licencias Previas (LP) en menor
tiempo posible, para ello, se aplicarán:

r' De aprobación prioritaria, conforme al procedimiento
correspondiente, para las empresas certificadas OEA, en los
trámites realizados en las Ventanillas Únicas.

r' Generará autorizaciones automáticas, en los procesos internos
que defina el MIC.

r' Disponibilidad de otro canal digital para consulta sobre
gestiones y requisitos de los trámites ante el MIC.

La designación de funcionarios del MIC que atenderán en forma
prioritaria las necesidades y/o consultas de los OEA.

Priorización para los registros de las empresas certiñcadas OEA
dentro del MIC.

8/e
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Beneñcios a ser otorgados por el MIC:

o Canales digitales:
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Priorización y agilización de cualquier trámite administrativo
presentado por la empresa certilicada como OEA.

Beneficios a ser otorgados por la DNA:

Menor número de inspecciones fisicas y documentales.

Posibilidad de realizar Despacho Anticipado de Importación

o Tratamiento prioritario en caso de que sea seleccionado para
inspección.

Posibilidad de elegir lugar de inspección.

Procedimientos aduaneros simplificados.

Reconocimiento como socio de confianza de la DNA.

Utilización de los logos oficiales del Programa OEA en documentos
y pagina WEB.

. Asignación de un Oñcial de Operaciones OEA y puntos de Contacto
OEA.

Excepción de la utilización del PEMA en operaciones de trá¡sito
nacional.

a

a

o Prioridad en la atención de cualquier gestión que se presente ante
la DNA.
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o Capacitación en nuevas iniciativas que ponga en vigencia la DNA.

. Reconocimiento mutuo internacional.

e/e


